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Se suscribe d este Boletín, 

dor en la^imprenta y librería 
í/e fiAMOy -GüíiZALKL, ir • i o r j . 
mensuales llevado à las casas j » —• . 

íoí íc/iorcs suscritones. 

En las pronuncias „4 >-a 
/ f f í al mes franco de porte* 

Los avises ó artículos se re-
mitirán d !a r&kçcjou. fcagcest 
de. porte , sin cuyo requuii» 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

:: ^ 
• GOBIERNO POLITICO DE LA JttlSMA. 

Circülar nüm. 140. 
El Juez de 1.* instancia del partido de 

Purchena me dice con fecha 5 del corriente 
t6; tj&e éópiot 
• En este Juzgado; ca asa de o i d o pende es 
averiguación de quien tea el cadáver de «a 
hombre P restos cacan Irados en el «erro de S. 
Fedro j ^barranco de la chaparra , termÍQO de la 
vfB* de^Orit y en ella con dictamen de Aseso* 
he. mandado oficiar i V. eomo lo ejecuto á fin 
efe qWé en Boletín oficial se comunique ¿ Jas 
Snstidas de los pueblos de la provincia el ci-
t a ^ encuentro, previniéndolas den parte a esté 
litigado de los sujetos que se sospechen se iia-
^nestraviaáo. Sirvas« V. S. «andarlo ejecutar» 

Y para que se lleve d efzvte lo que sb pide 
por el citado Juez de i .a instancia, he dis-
puesto se inserte m el Boletín oficial de la 
provincia. Almería 2 5 de Marzo tíe 184* • 
Ger&nimc^Muíio* y Lupe». i / i 

Núm. 141. 

^ J¡1; f Juez c$e \ ¿a instancia del partido de 
Canjayar me ha remitido el edicto siguiente: 

H José Perez de ios Rios Juez de ú* instan-
cid1 del partido ¿le Canjayar: que de estar 
en ejercicio el infrascripto escribano da féi 

|pf el presente se llama y emplaza a fK Juan 
íufié» Arráez ,abogado del ilu«tre Colegio dé 
.Granada reo eu i a cansa que contra él niisirrcry 
consortes se sigue en este Juagado; por es-

Crihania del infrascripto soLre infidencia para 
que en el te'rnjino legal se ^presenté en la cár-
cel detesta villa, donde se fe <U)tnonicara Irasia-' 
d o d e l o que contra á resuíle y ai I9 hiciere 
seri ©ido y su justicia guardada ¡ «on apercivt-
miento de que pasado el término del derecho se 
seguirá la causa eo rebeldía con los ^estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio qué fiiya 
lugar. Dado en Camaya? á veinte de Marzo de 
mil ochocientos cuarenta V uno. r s José Perez 
de los Rios.zzfyt sto mán<jado> Joaquín Ma* 
ría ¿ aiens- ^ 

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia fi&á sa mayor publi-
cidad. Jlmeria a5 de Marzo de i&4°-
TÓsimo Mauos y Lopaz, 

Ñütii.iJt2?. 

Él Juei de 1 ̂  instancia de Canjayar con 
15 dé. actüal me dice lo qhe sigue. \ 

- En la eansa núm., eontra YicenteXiousez 
vecino de Olianez por éonata mnerte en ase-
chanza y éoú arma de fefego ? -Alea lde^-a J^ ' 
Cqnstítticiohír̂ ^^déi ^ismó* p t r e h í b S de ¿ Fe-
ireto último, esía 'aijfuél nraifdado?freném^y 
como no sé ̂ háya podídó vér^etfVann^ hé í̂nfaii'i 
dado en prOÍrdeniiiavdé;Iayer>^#»tre^ 
oficiar á V. S. 5cóíí el fih dé ^ueí sê  sirwt dis-
poner la pUbliéatípn 'érf el̂  Boíctm ofi^ial con ías 
senas qt̂ e"síijg^eW;,' p'ara*-"sí!:se^pwtdé tfémsegm 
dicta prisión, lo reróitfr poy fi^nsitoi estp 
íoTSidoi el Alilde; í attiotlcíad ^f 
fique» r • ' - " - - " ! " . 
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